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• Facultad de Ingeniería Química-FIQ 

"Aílo del Bicentenario del Perú: 200 aílos de Independencia" 

RESOLUCIÓN DECANAL N2 051-2021-FIQ-UNAP 
lquitos, 19 de abril de 2021 

UNIVERSIDAD 
tlC.ENClADA. 
RESOLUCIÓN Nº 012-2019-SUNEDU/CD 

LA DECANA (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante los Oficios N° 027-028-2021-DEFP-FIQ-UNAP, respect ivamente, el Director (e) de Escuela de­
Formación Profesional - Ing. Wilfredo Ruiz Mesía, Dr., solicita la Regularización de Reinscripción de Actividad 
- en vías de regularización - a favor de los estudiantes del Sto. Nivel - x Ciclo: ANIT A DONA YRE LINARES 
identificada con DNI Nº 78012720 y código universitario Nº 2164214 y OSCAR ALEXIS OWEN RAMIREZ 
GRIMALDO identificado con DNI Nº 73602376 y código universitario Nº 2164242, quienes no se inscribieron 
en la fecha establecida en el Calendario Académico II-2020; por lo que solicita la regularización de reinscripción de 
las siguientes Actividades· 

Actividades Docente a care:o 

Coro Lic. Javier Martin Pinedo Rodríe:uez 
Natación Lic. Roxana Córdova Valera 

Que, es potestad de esta Facultad y la Institución, priorizar aspectos académicos en aras de solucionar situaciones en 
el bienestar del estudiante y no perjudicar su enseñanza-aprendizaje a lo largo de su carrera profesional; por lo que, es 
procedente aceptar lo solicitado por el Director de Escuela. 

En uso de las atribuciones que confieren a esta Facultad, la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º.-Aprobarla Regularización de Reinscripción de Actividad - en vías de regularización - a favor 
de los estudiantes del Sto. Nivel - x Cic lo: ANIT A DONA YRE LINARES identificada con DNI Nº 78012720 y 
código universitario Nº 2164214 y OSCAR ALEXIS OWEN RAMIREZ GRIMALDO identificado con DNJ Nº 
73602376 y código universitario Nº 2164242, quienes no se inscribieron en la fecha establecida en el Calendario 
Académico II-2020; en mérito al Considerando de la presente Resolución Decana!; siendo las siguientes Actividades : 

Actividades Docente a cargo 

Coro Lic. Javier Martin Pinedo Rodríguez 
Natación Lic. Roxana Córdova Valera 

ARTICULO 2º.- La Dirección General de Registro y Asuntos Académicos, Dirección de Escuela de Formación 
Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de esta Facultad, ejecutarán lo dispuesto en la presente 
Resolución Decana!. 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

C.c.; DIGRAA. DEFP, ORSA, Legajo, Archivo. 

Dirección: Av. Freyre N9 616, lquitos, Perú 

Teléfono: (5165) 24-3665 / 23-4101 

decanatofiq@yahoo.es 

www.unapiquitos.edu.pe 


